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RESOLUCIÓN RCJ-S.O. 043 N° 053- 2023 
Quito, 19 de diciembre de 2023 
 
 
Doctora PhD. 
María Mercedes Gavilánez 
Vicerrectora de Investigación, Doctorados e Innovación 
Presente 
 
 
De nuestra consideración:  
 
La Comisión Jurídica en sesión del 14  de diciembre de 2023, conoció el Oficio Nro. UCE-VIDI-2023-
3918-O de 12 de diciembre de 2023 con Asunto: SOLICITUD CRITERIO PREMIO UCE 
ARTICULOS DERIVADOS TRABAJO DE TITULACION, en atención al Memorando Nro. UCE-FIQ-
CQ-2023-1503-M; y, RESUELVE: 

 
1. Comunicar que no existe ninguna contradicción en el texto del Art. 4 . 
2. A efecto de evitar confusiones, recomendar al H. Consejo Universitario derogue el último 

inciso del Art. 7. 
3.  Sugerir que el Vicerrectorado de Investigación Doctorados e Innovación, elabore una 

guía para que se reconozcan como premio las publicaciones de los trabajos de titulación 
de los estudiantes, que sean merecedores de aquel. 

Atentamente, 
 
 

 
 

 
 

Dr. José Luis Terán Suárez, PhD. 
DECANO FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, 

CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

Dr. Ramiro Acosta Cerón 
PROCURADOR 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
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